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DreEctlvA Ciudad de México a 17 de octubre de 2023.

Ulisee Daniel Martlnez.

Paulina Daniel Martínez.

Representantes de locatarios del Mercado 107 en CDMX.

Mercado Merced Sonora, Zona de Animales.

DIPUTADA. GABRIELA SALIDO MAGOS.

PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO.

II LEGISLATURA.
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A partir del año cincuenta y siete con fecha del día veintitrés oåPfi{åf
inaugurado el mercado publico numero 107 Merced Sonora por el entonces presidente

Adolfo Ruíz Cortines, por decreto presidencial el cual desde su promulgación a la actualidad

no ha sido esté objeto de modificación alguna (reformas) que invaliden, anulen ylo
desaparezca su estructura jurídica para la cual fue creado (las actividades destinadas hacia

el mercado) sus únicas adiciones han sido la creación de un reglamento de mercados
públicos en "general".

Las actividades del mercado las cuales por dicho decreto lo facultan, dotan y permiten

realizarlas son venta de animales vivos, cerámica y articulos para fiesta, dichas actividades

se han realizado ininterrumpidamente desde su inauguración sin importar las circunstancias
naturales, sociales o "políticas" a la actualidad, por ende podemos y aseguramos decir lo
que es bien sabido, que el Mercado Merced Sonora es un mercado de tradiciones donde
se llevan a cabo actividades licitas, que es fuente de ingresos de miles de familias y que es

considerado un patrimonio de la nación.

La Ley de protección animal para la Ciudad de México, Ley viene afectar a la actividad

ejercida dentro del mercado Merced Sonora como a los demás Mercados Públicos dentro

de la CDMX que realizamos esta actividad, en su artículo 25 fracción XXI que al pie cito

"queda prohibido por cualquier motivo vender animales vivos o en aquellos lugares
que no cumplan los supuestos del artfculo 28 de la preeente ley" remitiéndonos al

artículo 28 de la mencionada Ley que en el presente escrito cito sus 7 puntos

condicionantes para ser un establecimiento autorizado

Articulo 28.- los establecimientos autorizados que se dediquen a la veta de animales están

obligados a expedir un certificado de venta a la persona que

lo adquiera, el cual deberá obtener por lo menos:



L Animalo especie delque se trate;

ll. Sexo y edad delanimal;

lll. Nombredelpropietario;

lV. Domiciliodelpropietario;

V. Procedencia;

Vl. Calendario de vacunación; y

Vll. Las demás que establezca este reglamento

Agravios en contra de nuestros derechos de la ley de protección animal:

Constitución política de los estados unidos mexicanos (CPEUM)

Articulo 5 A ninguna persona podrå impedirse que se dedique a la
profesión, industria, comercio o trabqjo que le acomode, siendo lícitos. El

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial,
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa,
dictada en los términog que merque la ley, cuando se ofendan los derechos
de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino
por resolución judicial.

El agravio a este artículo de la ley antes citada al no ser ilícita la actividad, que ahora ya la
quieren volver ilícita pero sin algún argumento y fundamenlo sin exposición de motivos
coherentes y realistas sino por estar en tendencia con la protección de los activistas
ambientales o de protección animal por querer considerar al animal un ser sintiente
enóneamente interpretando esto de sintiente con los sentimientos de una persona, sintiente
es que tenga vida no que se le pueda facultar de los sentimientos de una pêrsona

equiparable lo cualnos quieren violar nuestro derecho altrabajo

Articulo 14 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con
anterioridad a! hecho.

El agravio a este artículo de la ley antes citada es el que se nos está prohibiendo ejercer
nuestra actividad sin darnos derecho a ser escuchados ni dándonos la oportunidad de poder
defendernos negándonos el derecho de salvar proteger nuestra fuente de ingresos

lll. Articulo 16 Nadie puede ser moleetado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la

il



autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento.

El agravio en este artículo de la ley antes citada la imposición de esta ley no tiene

fundamento ní motivación alguna, dada por expertos para un buena regulación de la
actividad y por ende una buena legislación de esta dado que ya eh expuesto que son de
gente carente de conocimientos específicos o especiales dentro de esta materia, solo son

denominados progresistas por estar o querer entrar en un tema de primer mundo pero sin

especialización en la materia entonces los legisladores lo hacen sin fundamentos ni

motivación real con bases tanto científicas como jurídicas

lV. Articulo 22 Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación y de

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie,
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penes

in usitadas y trascendentales.

El agravio en este articulo de la ley antes citada estamos protegidos porque queda

establecido en este artículo queda prohibido eltormento en cualquiera de sus tipos en este

caso la tortura psicológica cuando hablan de prohibir nuestras fuentes de trabajo siendo
que algunos ascendente de las familias que se dedican a realizar esta actividad si se

extingue de que van a vivir de donde van a sacar sus ingresos para mantener un estilo de

vida del cual pueden sobrevivir no con lujos pero si satisfaciendo las necesidades básicas

sin depende de alguna ayuda gubernamental siendo de puro trabajo que hasta el momento

es licito entonces es una tortura psicológica desde que están con este tema de la prohibición

de animales

Pedimentos.

L Ser escuchados en mesas de trabajo para exponer el tema en su amplitud y

demostrar que estamos y queremos estar siempre dentro de la Ley.

ll. Queremos ser regulados por expertos que sean tomados en cuenta para la
perfecta ejecución de nuestra actividad.

lll. Ser respetados en nuestros Derechos otorgados por nuestra Carta Magna.

lV. Conservar nuestro trabajo.

Expuesto brevemente lo anterior quedamos a sus ordenes con la esperanza de ser
escuchados por usted, señalando nuestros datos para respuesta de este y contacto.

Dirección:primera cerrada de dieciséis de septiembre#29, colonia la cruz, lztacalco, 08310,

CDMX

CEL: 55 10 07 61 82

E mail: daniellssociales@omail.com

Reciba un cordialsaludo y reiterativamente quedamos a sus ordenes

#^ .Á'(o-
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A quien corresponda:

Mercado Especializado Alfredo Robles Domínguez #366

Actividades económicas que se realizan dentro de nuestro mercado:

- Entre las principales actividades económicas que hay dentro de nuestro lugar de trabajo

tenemos la venta de alimentos y accesorios para mascotãs, incluyendo entre estas;

mamíferos, aves, reptiles, anfibios, insectos, arácnidos, mustélidos entre otras especÎes

conside radas como mascotas.

- Otra actividad es la misma venta de distintas especies animales como peces (tropicales y

marinos), aves, roedores, perros, gatos; asícomo algunas especies no convencionales como

erizos, iguanas, tortugas y demás reptiles.

Nuestro mercado es uno de los principales centros de abasto de este tipo de alimentos e insumos en

la CDMX y el único dentro de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en elcual hay 62 locales activos en los

cuales laboran trabajadores contratados y pagados por los titulares de cada local, por lo que

estimamos nuestro mercado y la labor que hacemos día a día en el, le da el sustento a mas de 100

familias. Esto, sin contar a todos los proveedores de alimentos, accesorios, gente que hace las

entregas como cargadores y choferes, asícomo también todos los proveedores de animales que nos

surten, comogranjas acuícolas, granjas de aves, granjas de conejos, bioterios de roedores, granjas y

criaderos de alimento vivo como gusanos, grillos, etc, Asítambién las UMAS y PIMVS que crían los

animales no convencionales o exóticos que están ya regulados por SEMARNATy regidos por la "Ley

General de Vida Silvestre "entre otros.

Cada locatario tiene elconocimiento suficiente a la especie animal que comercializa por lo que

también se da una asesoría individuala cada cliente que compra su mascota con nosotros,

fomentando asielbuen cuidado de cada animalito que se llevan a casa, desde un pez, tortuga o

canario y hasta sus fieles compañeros perros que los acompañaran muchos años.

La mayoría de nuestros locatarios están dados de alta en SEMARNAT como "Comercializadoras",

esto es que estamos facultados a ve nder estas especies que no están en peligro de extinción ni están

prohibidas come rcia lizar de acue rdo al tratado inte rnacional "C ITES"

El manejo de los alimentos y el cuidado de las mascotas es el principalfin en cada local de nuestro

mercado para asi dar a nuestros clientes la mejor asesoría para el correcto cuidado y el bienestar

animal.

Asícomo también tenemos muchos clientes que se pasean por nuestro mercado viendo las

mascotas que ahí tenemos, lo que sirve como una distracción y paseo que a su vez nos trae ventas y
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La entrada y aplicación de la "Nueva ley de bienestar animal" afectara rotundamente en nuestra

economÍa, ya que se prohibirán la venta de cualquier especie animal incluyendo peces y otros que

son la principal fuente de ingresos.

Si e ntra esta prohibición, la ge nte e n ge ne raldejara de te ner mascotas por lo que nuestra econom ía

se vendría en picada, asícomo la de nuestros proveedores de alimentos, accesorios y criaderos de

animales.

Los malos fundamentos y mala redacción con la que se ha hecho esa Ley abarcara en forma general

a todas las especies siendo que se comenzó a hacer esta ley debido a los malos manejos a los

animales en muchos mercados y tianguis ajenos a nosotros y solamente se hizo para proteger a

mamíferos especialmente perros y gatos, por lo que consideramos que alabarcar a todos los

animales debería haber personas y especialistas que tengan bases científicas y puedan hacer que

esta ley sea mas especifica hablando de cada especie o genero de animales, por ejemplo, no se

puede comparar el cuidado y atención de un perro o gato con la de un pez o una ave, asícomo la de

un reptilal cuidado de un conejo, generalizar a las mascotas es lo que nos afecta en esta nueva Ley

de Bienestar Animal

También creemos que aplicar esta ley de Bienestar Animal, se comparara con la ley de "Circos sin

animales" que al no ser planeada derivo en la muerte o sacrificio de cientos de animales exóticos y

que incluso estuvieron en peligro de extinción. Lo que menos queremos es que alguna de estas

especies animales al dejar de comercializarse y reproducirse puedan llegar a un peligro de extinción

por falta de oferta y demanda al prohibirlas de tajo.

Nosotros como mercado y centro de distríbución en todo lo que se refiere a las mascotas estamos

comprometidos con el bienestar animal asícomo fomentar la educación de toda persona que

podamos atender a que tengan respeto por las mascotas en todo momento.

Necesitamos que estas leyes no sean mal aprobadas hasta que se revisen por especialistas en el

tema para que no nos afecte a estas mas de 100 familias que debemos nuestro sustento a esta

f uente de empleo que es el "Mercado especializado de peces y mascotas Alf redo Robles Domínguez"

Atte: Mercado #366 "Alfredo Robles Dominguez"

Av. Alf redo Robles Dominguez S/N esquina lnsurgentes norte. Col. G uadalupe lnsurgentes C.P'07870

Alcaldia Gustavo A. Madero CDMX



.di:_..:l:, :'
(( i::Jij,.i'-.) !."-:,',;.r;,+senrcratffi,,,fr

p¡rf;¡ÄAÉNTÂf,¡cs 'i,¿,1. 
jìr

,¡ t'o, t,' L7 6
FOI,IO:

FIùIIËTù:

Hû1.'.r';l

ìl loll?I
A QUIEN COñRESPONDA: :Ôt

Méxlco Octubre del 2023.

Los mercados ptibllcos han existldo años y los locales han ido pasando

de generaclón en genereclón con cédulas y g¡ros legales.

La CDMX cuenta con 336 mercâdos priblicos, 3 especlalizados en venta de peces y anlmales

de compañía y en câda mercado tradicionalexisten mínimo 3locales con glro de accesorios

y mascotas; nosotros pertenecernos al mercado especlallzqdo 907 Nuevo Son Lúzaro en

Venustiano Caranza; somos uno de los mercados más importantes a nlvel nâc¡onð|, que

lleva 43 aflos en el comerclo de organlsmos vivos acuátlcos, asl como coneJos, ratones,

cuyos, hámster, erlzos, chlnchlllas y reptlles. Cabe menclonar que dentro del Mercado

Nuevo San Lázaro NO VENDEMOS PERROS, 6AT05, Nl AVES.

Actualrnente eË uno de los prlnclpales centros de comercio popular de aculcultura de ornâto
de la CDMX a nlvel naclonal, fomentando el empleo de cientos de famllias; contamos con

79 locales, de los cuales trabajamos de 2 hasta 4 cabezas de familla en cada uno; y cadâ

familia cuenta con 4, 5 o más integrantes; pero esto no termina aquí porque es una cadena

de comercio muy grande "nuestros proveedores " tales como reproductores e

importadores de peces, UMAS, plMVS, criaderos de pequeftos mamlferos, productores e
importadores de accesorlos para todo tipo de mascotas, comerclalizadoras de alimentos

balanceados para mascotas, comerciallzadoras de sustratos para plantas, peces y roedores,
por mencionar solo algunos y ellos a su vez también dependen de empresas de materias
prlmas; estamos hablando de clentos de miles de micro, medianas y grandes empresas que

se verán afectadas.

Es muy lmportante que sea de su conoclmlento que estamos a favor del real blenestar
enlmal, el cuál debe ser anallzado y regulado en mesãs de trabajo por verdaderos
profesionales como médlcos vetêrinarlos zootecnistas, blólogos, cientlficos, abogados

especializados en la materla, asf como también los mercados ptiblicos debemos ser

escuchados y tomados en cuenta para este tipo de leyes y que exlsta un equilibrlo, tanto en

elámbito animalcomo en ellaboral.

Elcomercio legales un desarrollo sustentable porque conservä a las especies en peligro de

extlnción, fomenta la economfa y la cultura de un pafs.

La prohlblción solo favorecerá el tráfico ilegal de anlmales y esto a su vez provocará la
fragmentación y perdlda de los sistemas biológicos naturales que serán nuevamente

depredados por el mercado negro. Prohibir la venta de animales en mercados públlcos es

discrlmlnaclón y es ätentar con los derechos humanos.

t-2



No somos delincuentes, no podemos ser tratados como tal. No pueden pedlrnos un cambio

de giro y mucho menos hacerlo de manera arbltraria, por el contrario, se deben fortalecer
a los pequeños comerciantes, apoyar a la gestlón y comercio legal; situación que nos

retribuirá al conservar los habitad blodiversos del mundo.

Es por ello que hacemos hlncapié en pedir sea revaluada la Ley de Blenestar Anlmal, dado
el impacto amblental, económlco y social que repercut¡rá en nuestro país causando
consecuencias de enormês dimensiones.

Esta prohiblción no terminará con los animales en situación de calle, pero siterminarán
con mlllones de empleos legales y profesiones que ayudan a la ciencia, a la salud, al medio
ambiente, pero sobre todo nos llevará a la extlnción de los animales en un futuro no muy
lejano.

AME
MERCADO NUEVO SAN IAZARO

CALLE RIO FRÍO #26l COLONIA MAGDALENA MIXHIUCA CP 15850 CONTACTO CËL: 5543317100 2-2



r r (Jcï 2023

io:

emäs
AÑo ÞElERCERtEGIStATURA

DIRECTIVAMÉSÀLÀDEÞAESIDENCIA

DIP GABRIEL.A SALI}O iIAGOS.
PRESIDENTE DEL CONGRESO DE Iá CIUDAD DE MEXICO.
IILEGISLATURA.
PRESENTE

EL TEMA QUE HOY NOS INTERESA ABORDAR, ES EL DTCTAMEN COñt pRoyEcro DE DEçRETO pOR EL (UE SEDEROGAN, REFORIIAN YADlcloNAt'¡ onænsns osÈoslctoi.¡Es DE LA-Lñ bËïnoreccÉil A Los ANtmALEs DELA cluDAD DE MÉnco, EN MATERIA DE BENEsTARenrrun{ esrnoo mEñrnl-pnsenoones oEÈËRRos, RuAc,EUTANASIA, PELEAS DE GALLG, PREsrÁclOv óÈ sÈCiiiClbs, RERJcaôËVãi¡ns DE REscuA-Coo rEMpoRAL,PRESENTADAS PoR EL DlP. JEs{rs sEsìlA-suÁRE¿_õËf4-euenzn vERDE Ju,irr6 poR LA cruDAD y EL Drp.ROYFID TORRES egf4q4 DE !¿ AsoctAcÉl{ ñru¡rueivrnrul c¡uDAnANA, EL cuAL FUE ApRoBADo EN ELCONGRESO LOCALCIUDAD DE MÈXCO EL PASADO3O DE MAYO ÐEL2A'¿L.

como antecedente, se comenta que en 2022, iacomisión de Bienestar Animal det corgreso de la ciudad de Mexico, presentó la lNloATlvAcoN PRoYEcTCI Lc DEfiEro PtoR Et QUE sE ABROGA LA tEv DE PRorEcgOru n ros ãluu¡r¡s Ji r¡ guoAD DE MÉflco y sE EtptDE rA[Er DE PRorËcoóN Y BIENESTAR AI{lMAt DE LA ouDAD DE MÉx@. Dicha íniciativa no fue aprobada por el pleno del congreso y seregresó paft¡ su revisión a la Comisión legislatÍva.

En consecr¡encia, la comisión de Bienestar Animal presidida por el dipuÞdo Jêsús seg|na suånz del pARnDo vERDE optapor æalizar2 Fotos pana elAnálisis de la misma, forbs en los q¡ales tås ¡n¡aat¡vãJt¡ãron tataoas por separado en el Dictamen,hacjendo la observac¡ón de que van l1 iniciativas 
"n 

un paôrãte, ilniciat¡ras en otro y otnas 3 más sepanadas haciendo un totalde 18 iniciatir¡as.

Los participantes en los foros dispusiercn de I minutos pâra exponer sus opiniones y 2 minutos para preguntâs, tiempoe*remadamente corto pana poder presentiâr una ponencia còn argumentos cienüftcos, zooíécniæs, médioos, jurfdioos y socialesy opinar sobre todas las inicialir¡ai, esto a pesa;.q9 que ya se ñà¡¡an pæsentaoã äïãnLr¡* en desacuerdo en otos forosanbriores' DÍchos foros fueron manípulados por el o¡pi¡uoä ¡esris sesma y ra citada comis¡on; par¿¡ argumentar que se dio vozy se escuchÓ a todos los seciores aßctados, los cr¡áþs tuimos tratadog ón dd"ortãJã'i"n donde se observó una marcadepreferencia hacia representantes de las oNG que son afiù;; ìa ioeotogia del diputado, falta¡do claranpnb a ta ética delseruidorpúblico.

Desde luego, las maniputaciones restiaron seriedad a la-consulta y al reçeto gue debe tener un evento ptiblico gue se desanolladentro del congreso. En concreto, no se tomó en ænsioeraãoñ iingr-1å o" tås propuestas o comentiarios de los ponentes, conexoepción de las rærtidas porel segmento afin, que incluso prearqtðir,Íolbamentb sü ãm¡stao con et citado diputado sesrna, unode los foros incluso, fr¡e ænsunad'h transma$ón en el canä oài Córig.e*, siendo ademáJcambiada la sede de este, sin avisarcon antelación a los ponentes, situación que generó dudas e incertidumure.

El dict¡amen presentado qüe no es más que el conjunto de las incÍtatims qresgntadas por separado çe formaron parb de lalniciativa presentada el año pasâdo; para aorogarlg Ley ¿e protecc¡on a tos nn¡máiãJãn h ciudad de Méico, actt¡atmentevígente, que tue regresada a revisióñ. Esta s-¡úación aieaa . milãs de habítantes oe la c¡road de Méico, mínimizando laímportancia def ejercicio profesionalde los Méclioos Veterinarios Zootecr¡istas, aÉctando sus n¡entes de habajo y sr,stento de fasfamilias, la crianza reçonsable y preservación. 
ç. raz. a9 nurra;ã; Pe*" y gatos, sobre reguiãnao el ejercicio de los profesionistasy profesionales que prestan.seMcios y establecimie'nbs ærñøaréjlegaies relac¡änàos gon los animales, tos cr¡atescontribuyen a la sana economia del pals ã ¡ntenta desaparecertnao¡ãiones mexicanas, enbe otros temas.

DE ENTRAR EN VIGOR ESTAS INICIATIVAS SEREMOS MUCHOS LAS SECTORES AFECTADOS: MÉDICOSvErERlNARlos zoorEcrylsrAs, cRlADoREs DE RAzAS puR{sr_qllLERos,lúnrnn¡gs DE Los 4 MERcADosPUBLlcos ESPEclALlzADos EN vENrA DE ANIMALEs- pÑARËnõèJõnñiiO-iöos, cHARRos, cARRERAS DEcABALLos, AcuARlrAs, P.slcuLToRES, uMA! i Fll¡Vs,-r-n'lruousrnÀ óaÃLtMENTos pARA AN¡MALE5, t4sINDUSTRIAS DE AccEsoRlos PARA nNiMALes, Y FARMÁcÈuJl.çôyEJERTNARTA, BroLóGos, pRoFESroNrsrAS yPRoFESIONALES RElÁcloNADos cor'¡ rcsnÑlfual-Èd,'ÞäìÑõipru-MeNiE úABrÁñies DE lAcruDAD DE MËxrcoyAREA CONURBADA Asl coMo orRos ESTADOS, pnlruClpÀlltaÉÑTE Los gnCúñveótNos A t-A ctuDAD DE MÉxtco.
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Ciudad de México 17 de Octubæ de 2029.

Talara Núm- Bo, æl- Tepeyac rnsurgentes, Arcardía Gustavo A. madero, cDMx, cp. o7o2o
Frnd: my¿aklaalnarez@gmail.æm Núm: 55 5297 4S7g
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En el Dic{amen, se contempran 3 pRoHrBrcrot-¡Es rcrerrantes:

familiarde miles de gallercs no solo en la Ciudad de México sino de ótrosistaooi-**o los produciorcs de alimentos.Þ venÞ de animales vivos en mercados ¡ruicos, que aËc{a el zustento y fuentes de tr:abajos de miles de familias ya queen la ciudad de Méxiao existen 4 mercâcos púilibs con especialidad én venta de animales adiúdad que tíene mucfrosaños de realizarse y forma parte de tuadiciories, cultura y economía, pero sooæ tãoo son aalù0"0"" õ'* nan realizadogeneraciones de familías que vÍræn de ello y tienen ¡nvórüoo en sus irsta¡pc¡m¡enbs todo * p"bJd¡" y a los cualesse les dejarla prácticamente sin apoyo aþuno.

forma pdrrada, criminalizando ac{ividaàes como la ChanerÍa (patrimonb *itrraU, las caneras de caballos en elhipódromo, exposiciones canínas y felinas, e¡úibicionei ¿é aves äe omato y 
""Àðiar; 

mascotias no conræncionales (lascuales tienen como finalidad principal la educación sobre el q¡lrlado v sa¡"6 o" estas), etc_

Dicfias actividades fomentan las relaciones sociales y la uianza responsable de miles de especies animales, además de laÍmportancia de los penos de trabajo pana las <tiÞrenteå aaiuioa¿es poi las que nãn áoó creadas oomo rescâtes, guía de ciegosy animales de terapia emocÍonal; detección de drogas, guardia y proæoion etc... que tanto beneñcio aportan alserhumano.

Hacemoe la oporûrna acta¡acilin que todo* bs grupæ y asoclaciones afrctadas esúamos de acrp-rdo en la regulaciûr yvigilancla, de que loe actcrdoe y reglanrentos reai¡za¿os se cr.mpanl Ferc nJ"n l" Ëffi-rËffiñIq-åîn maþrh deaninnles prottoca conupción, c¡ãnoest¡nua4 mercaoo neg-;ûåfuriifr-iyr*vöì,,"rrrtoanirmt,
En estas iniciatirras, no semenciona, la forma en que elGobiemo de la ciudad de México ?poyaria a los mibs de habitantes quequedarán sin empbo y qué destino tendrian los animales, và que anona no solo no se podrá obtener una ganancia económica ensu crianza y producción, sino también serán oþfP.oS^qyi 

.el ¡iropietatio pueda no soló;edbír multas, sim inctuso la prirración dela libertad, si se consideru ahora gue una acriviðao LEGAL naitaäsé Togglto,gg un dia para oüo seria itegal. Hay que rccordarlo ocunido con los anímales de fos circos y el mal llamado "santua¡o de Felinos", lhmãoã-eãck Jagur \lwrÍte ïger, lo q¡al haceprever que segufìamente aumentaría el abandono de animales.

Por otra parte, la lnícialiva en materia de Eutanasia, violenta el ejercicio profusionat de los Médícos vetefinarios Zootecnistas,quienes hemos cursado una licenciatuft¡ en una unirærsidad, o¡teñienø.ün t¡tujo óóteã¡ðnãl y una cédula que avata et ejercicioprofesional. L¿ inicialirra prelende que el Médioo Veterinario 2ootecr,¡sta no pueda realizar la eutanasia, si no cur'a unacapacitación en la Agencia de AtenciÓn Animal (AGATAN) y cursa una especiai¡oao en etología, ignonando la Ley Federal desanidad Animal , la Nolll-0&f -zoa-2û0, eluso de recetáia¡antificadas þan"la oo-po v rro de medicamentospara uso demédicos veterinarios, la NoM-033-sAGuoo2014 en cuanto a iã mátan=a, l.a g"lseñala qúe cualquierpersorìa que reatice esteprocedimiento debe estar capacitado y supervisado por un n¡eo¡co vàtednario Zootecn¡sta.'Èn la total ignorancia de estos temas,todavía se pretende dar faculiad a uir t¿in¡co o a i¡n protector de animales sin unã æoula profesionat que avale su ejercicioprofesional y sin conocimìentos en medicina pana que.rcalice dichos proædimientos, lo cual Àn los hechos m¡n¡miza la capacidady ejercicio profesionaldel Médioo Veterinaño Zootécnista y*ot" róuh sus adÍvirJades.

Debido a que este Ðictamenfue aprobado en el Pleno en un momento qF se utilizó elbágico evenb en que anojaron un peroen un cazo de aceite hirviendo y que aprovecfo el DipuÞdo Sesma para hacer un o¡scurso ãcerca del malüato anîmal y solicitara los diputados que voùanan a favór oeí Dictamen el iual no tenÍa nada que,r"l" õn ã teráäa peno mencionado , el único quepudiera vetarlo es el Jefe de Gobiemo cle la ciudad de Méxco pero como esta sih¡ación se llevó a cabo q¡ando la Dna. claudiasheinbaum dejÓ elcargo palul buscarsr¡ candidatura qr"oó uoËñäã äræ gi.t r"n,-poreriã-ente tue rebmado porel MaestroMartí Batres quien amablemente.envió p-âla revisión aigunos prnto" a sdicitud de lòs afectados para que el procedimiento seasujeto nuevamente a una verdadena revisÍón y se reqrtte la äportacion v conòr¡miånto ãe lor erperbs, los aêctados puedanexpresâr sus opiniones y se busque ægular ænedamènte es äct¡vioades en comento, beneficiando tanto a los animales comoa las ciudadanos gue habitamos èn esta Ciudad.

Nos preocupa que la alianza del PARTIDo VERDE en eçecial del Diputado sesma oon la virtual candidata del partido Morenaa la pæsidencia se encuentre.con qPqProgso.mut ¡o parà fuuri"ar este d¡ciem"n, forio que æalizamos en conjunto unamarcha con la as¡stencia de más de 300 mii asisenes que üenãrños än zócalo capitalinó ãñ'¡ul¡o pasado y q,e al parecer motivóa retnasary tnatarde modificaralgunas iniciatir¡as.:.. d.n'emoargo norremos un- rell comprúiso para que esto no se lleve a cabo,y oontinúe poniendo en riesgo la economía de miles de famih! mexicanas e induso la'libertad de muctros ya que también esta
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com¡siÓn de bienestar animal y el d¡puÞdo Sesrna han modifcado el código penal con h intención de llevar a la cárcel a quiense considere viole este dictamen.

Dado que en reiteradas ocas¡ones hemos solicitãdo a la citada comis¡ón de bienestar an¡mal el ser partíc¡pes en las mesas detrabajo de revisión de dic*ámenes, sin recibirænþstación.

Y teniendo oomo base el art. Savo de la ConstÍü¡ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, (derecno de petición)
solicihmas ser aterrd*tos pf ,a co/f.r',F,tót & Bierc.sþr Animat & esþ hotwaMe congt¡eso e ta ciudú & fléttico. Lacreæión y ser prticlpæ dÊ rtEsÁs IE TRABAIO., en tas cuates æan atn-iiaæ- læ dlîe¡entæ d[sposrciones gøeintegnn el ciÈido dicâmen.

soliciÞmos LA No PUBLlcAclÓît DEL DttclÁlliãN,-tnsâ que lng sido tælmente consensna& co,t ta ciencia, laacaúemia y fos expertbs en b materia &t Bis7ÆsJâr Animat '

Respefirosamer¡þ $olt;ifut o8, ersoeÈncr una æunilfut con uÍftf., ya qæ alrJmæ que su pliticae¡ de i¡rlr¡s Kín, y desu nesæþ po,rþcieæþ¿

Méxiæ act¡almenÞ æ un referente en inclusión y respeto a la díversidad. Reitenamos nuestra dísposición a üabajaren conjunto,para la creaciÓn o modificaciÓn de leyes que reatmentà garant¡cen àiL¡enestaran¡mal suJtãntaoo en la ciencia y por consþuienteel bienestar y la salud humar¡os para UenenCo de todos

Agradeoemos la oporhrnidad de seresq¡cfrados y tomados en cr¡enta pan¡ elpresarnueslnas opiniones al æspecfo y buscar unasolución no solo en benefcio del REAL BIENESTAR ANIMAL sino büscanoo también el bieneshr humano.

Aprovecfro la ocasión pana enviarle un cordialsaludo.

c.c.p. archivo
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Unión De Profesionistas Pro Del Bienestar Animal
Asociación Nacional tÞ Egresados En Medicina Veterinaria y Zootecnia De La

Facultad De Estudios Su periores Cuautitlán, Unam.
Colegio De Médir¡os Veterinarios Zootecnistas De México A.C.
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